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DE DA PROVINCIA DE MADQDD 
A D V E K T E N O U O F t O l A L 

La* loyes, órdenes y anunftio» que hayan de inaertar-4a en los Boi.KTi5KS OFICIALES se han do mandar al Jefe 
político respectivo, por cuyo oouduoto so pasaran á loa 
Cditorea do los menciona los periódicos. 

(Real oulm ih 6 de Abril de 1839») 

Se p u b l i c a todos los días, exespto tas d o m i n g o * 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

II 

En esta capital, llevado a domicilio. 2*50 pesetas monsuales anticipadas; 
fuera de ella, 8'50 al me*,.» al truno*tro, 18 al semestre y 28*50 por un afto. 

So admiten suscripciones eu Madrid, on la Administración, del BOLÍI IH , 
plaza de Santiago, m'im. 2.—Fuera de osta oapital, dirootamonto por medio 
do carta á la Administración, con inclusión lol importo del tioiuj>j 'lo abono 
en timbres móviles. 

A n v a i t p . a v a í v i o o i r n . i i A u 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto lasque 
soan a instancia de parte no p>bro, no ¡abortaran oficial
mente: a»imi»mo oualq¡i;.er aimnoio concerniente al ser
vicio nacional qne dimano do Us mumas; pero las la 

• intorós particular pagaran 50 cóntimos de peseta por 
ca>la linea da insAroión. ^ 

Ñ a m a r » s u s l t o : 50 céntimo» d a p a t a t a 

Parte Oficial 
. Presidencia del Consejo k Ministros 

S. M. el R e y (Q. D. a . ) y 
Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud. 

MiBisterit) áe Gracia y Justicia 
R E A L O R D E N 

limo. Sr.: S . M. el R e y ( Q . D . 6.) ha 
tenido á bien aprobar el adjunto regla-
meDto para los ejercicios de examen y 
oposición á las plazas de Escribientes de 
esa Dirección general, con destino al 
Negooiado del Registro deaotos de ultima 
voluntad, y mandar que se publique la 
convocatoria para la provisión d e las que 
se hallan vacantes en la actualidad. 

De Real orden lo oomunioo a V I. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
22 de Diciembre de 1902. 

DATO 
Sr. Director general de los Registros ci

vil y de la propiedad y del Notariado. 

R E G L A M E N T O 
Para los ejercicios de examen y oposición 

lies á las plazas de Escribientes de la 
Dirección general de los Registros civü 
y de la propiedad y del Notariado, con 
destino al Negociado del Registro ge
neral de actos de última voluntad. 
Articulo 1.° Para tomar parte en los 

ejercicios de examen por oposición apla
tas de Escribientes de la Dirección g e 
neral de los Registros civil y de la pro
piedad y del Notariado, con destino &1 
"Negociado del Registro general de actos 
de última voluntad, se requiere eer espa-
fi'ol y mayor de veinte años. 

Art. 2.° Las oposiciones se anunoia-
•rán en la Gaceta cí# Madrid. Los aspi
rantes presentarán sus solicitudes en la 
expresada Direooión general, dentro del 
plazo de quince días, á contar desde el 
siguiente alen que se haya publicado e>\ 
enunoio, acompañando copia oertifload* 
del aota de naoimiento, ó, en s q oaso, de 

la partida de bautismo. Podrán presen
tarse además todos loa documentos que 
aorediten sus méritos, servicios y cir
cunstancias. 

Art. 8.° Constituirán el Tribunal de 
oposiciones: el Director general de los 
Registros oivil y do la propiedad y del 
Notariado, ó quien h«g>i sus veces, que 
será el Presidente; un Oficial y un Auxi
liar de la Direooión, desempeñando esto 
último las funciones de Secretario. Loa 
individuos del Tribunal serán nombrados 
por Real orden para cada una.de los opo
siciones que se celebren. 

Art. 4.° El Tribunal no podrá fucoio • 
nar sin la aaistenoia de todos sus indi
viduos. 

En la primera sesión procederá á de-
olarar la aptitud legal de los aspirantes, 
y acordará el lugar, dia y hora en que 
hayan de verificárselos ejeroioios, anun* 
oiándolo con la debida anticipación en la 
Gaceta, d« Madrid. 

Art. 5.° El dia señalado para oomen-
zar los ejeroioios se procederá al sorteo 
de los opositores, los cuales serán llama* 
dos para verificar el primer ojeroioio por 
el orden que haya designado la suerte. 
Si oonvooado un opositor dejare de pre
sentarse, se tendrá por desistido de la 
oposioión. 

Art. 6.° El Tribunal no hará adver
tencia ni pregunta alguna á los oposito
res respecto á las materias de loe ejer
oioios, salvo el derecho del Presidente 
en el desempeño de su cargo. 

Art. 7.* Los ejercicios serán dos, y 
ambos públicos: el primero, consistirá en 
esoribir al diotado un troio do prosa oas 
tellana, que después analizará el opoei 
tor, también por escrito, en el tiempo 
que para ello se designe, leyendo el tra
bajo y entregándolo después de trinado 
a) Tribunal para su calificación; el se
gundo ejeroioio oonsistirá en contestar á 
dos preguntas saoadas á la suerte, que 
versarán sobre Geografía de España ó 
islas adyaoentes y sobre organización y 
fundones del-Registro general de actos 
de última voluntad. 

Art. 8* Después,de,cada ejeroioio, el 
Tribuna], en votaoión secreta, oalifioará 
4 los opositores. El que no fuere aproba
do en el primer ejeroioio, no podrá veri

ficar el segundo. Los que fueren aproba
dos en el primero, practicarán el segun
do por el mismo orden del art. 5.° 

Art. 9. q Terminados los ejeroioios, el 
Tribunal formará una lista en la que se
rán iuolui los por orden de mérito todos 
los que hubieren sido aprobados. El or
den de colocación se determinará por 
votación especial para cada lugar. 

Si ouda uno d« los individuos del Tri
bunal designara un opesitor para un lu
gar determinado de la liota, decidirá el 
vato del Presidente. Dloha lista, firmada 
por todos los individuos del Tribunal, se 
remitirá á la Dirección general. 

Art. 10. Las votaoiones serán siem
pre secretas, y las calificaciones st harán 
por mayoría de votos. 

La lista de los aspirantes aprobados se 
expondrá al público, terminado cada 
ejeroioio. 

Art. II Los nombramientos se harán 
de Real orden ó por el Director general, 
segúu proceda, y deberán reoaer precisa
mente en los individuos que figuren en la 
lista formada por el Tribunal censor, por 
el mismo orden eu que aparezcan en ella. 

Art. 12. Se llevará el correspondiente 
libro de actas, rubrioadas por el Presi
dente y firmadas por el Secretarlo, que 
remitirá á la Dirección general una vez 
terminadas las oposioiones. 

Madrid 22 de Diciembre de 1902.= 
Aprobado por S. WL.=])ato. 

Ministerio ¿2 Agricultura, 
Industria, Comercio y Obras públicas 

REAL ORDEN 
Visto el expediente instruido en ese 

Gobierno oivil en virtud de instancia y 
planos presentados por D. José Amorós y 
Lebaíg, en nombre y representación do 
Sir Thoma» Mor el, de Cardiff, solicitando 
se le conoeda la instalaoión de un depósi 
to flotante para oarbón mineral en el 
antepuerto de eaa oapital: 

Resultando que en el periodo de in
formación pública no soba presentado 
reolamaoión alguna, y que han informa
do favorablemente á la concesión, «l 
Consejo provincial de Agrioultnra, Indus
tria y Comercio, á oondioión de que sea 

sin monopolio y revocable; la Diputaolóu 
provincial, sin determinar condiciones; 
la Junta de Obras, eu análogas á las de 
dioho Consejo, más al pago de los mismos 
derechos que los demás barcos que se 
aprovisionan dentro leí ouerto, y colooa-
oión de lasnecesarias señales marítimas; 
la Comandancia de Marina, proponiendo 
el emplazamiento dentro del puerto y ia 
dotación do piloto ó patrón, asi como do 
andas y cadenas de completa seguridad; 
la Administración de Aduanas, en ol 
mismo sentido respeoto al emplazamien
to, y supuesta la inmisión del concesiona
rio á las disposiciones vigentes en dicho 
ramo; y de conformidad oon los proce
dentes informes, la Jefatura de Obras 
públioas y ese Gobierno oivil, que dor 
tallan las condloiones en que deba otor
garse el indloado depósito: 

Resultando que remitido el expediente 
y planos al Ministerio de Marina, ha in
formado este departamento en sentido fa
vorable, siempre que se tenga en ouenta 
las prescripciones de la Comandancia de 
Almería: 

Considerando demostrada la conve
niencia y utilidad pública de la conce-
sióa solicitada, que no ha motivado reda
mación alguna: 

Considerando aceptables las condicio. 
nes propuestas por la Jefatura y por las 
demás entidades que han informado fa
vorablemente, pero notándose la omisión 
de la cifra del presupuesto que ha de ser
vir de baee para determinar la ti -mza que 
debe oonstituir el concesionario: 

Considerando que la conoesión de que 
se trata es de las quo autoriz* el art. 44 
de la vigente ley de Puertos, y que el 
expediéntese ha tramitado con arreglo 4 
la instrucción de 20 de Agosto de 1883; 

Ue conformidad oon dichos informes, 
y especialmente oon los déla Jefatura, 
Gobierno oivil y Ministerio de Marina, y 
á propuesta de la Direooión general del 
ramo, 

S. M. el RBY (Q. D. G.) ha tenido A 
bien conceder autorización 4 Sir Thomas 
Mor el, de Cardiff, para instalar un depó
sito flotante de oarbón mineral . dentro» 
del puerto de Almería, oon sujeción á Las 
oondioiones siguientes: 

1.* El Capitán del puerto, de aejaerd» 
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con el Ingeniero Jefe de la provincia y 
oon el Administrador de la Aduana, se
ñalarán el fondeadero del depósito flo
tante: 

2.* El solicitante será responsable, 
oon arreglo al articulo 84 de la ley de 
Puertos, de todos tos desperfectos que el 
barco almacén, sus amarras y pertrechos 
opusaren en las obras construidas ó en 
curso de eieoución, cuya reparación se 
efectuará á su costa, previa tasación y 
entrega de su importe en la Caja de la 
Junta de Obras del puerto. 

3.* Es también obligaoión del conce
sionario mantener la sonda del fondea
dero que se le señale, y que no será in
ferior á un metro por bajo del máximo 
oalado del buque, haoiendo para ello las 
limpias periódicas necesarias. 

4.* Estará obligado á oambiar de 
fondeadero y á andar en el nuevo sitio 
que les fuere designado de común acuer
do por los tres funcionarios antes citados, 
siempre que las necesidades del libre 
movimiento de los buques en el puerto ó 
los de las obras, tanto de los muelles 
como de la limpieza de los mismos lo 
redamen. 

5 a Esta concesión se otorga sin carác
ter de monopolio, pudlendo el Estado 
retirar la autorización ouando lo con
sidere conveniente, sin que haya dereoho 
& r«olaniaoión alguna. 

6.* Los barcos que hayan de apro
visionarse de carbón en el depósito flotan
te, pagarán los mismos dereohos que los 
demás que se aprovisionan en el puerto. 

7.* Será obligaoión del concesionario 
dotar el baroo de un piloto ó patrón de 
reconocida competenoia, que las anclas 
y cadenas sean reconocidamente buenas 

y de cempleta seguridad, y que se 
coloquen las boyas y luces necesarias á 
juicio de la Comandanoia de Harina. 

8.* En lo concerniente á introduooión 
de oarbones minerales y de ook en el 
depósito, oomo á su extraooión del mismo, 
el concesionario quedará obligado á cum
plir cuantas formalidades y requisitos 
determinan los Aranoeles y Ordenanzas 
de la renta de Aduanas, igualmente que 
las prevenciones del Real decreto de 0 
de Marzo de 1900 y oiroular referente al 
caso, oomo todas las demás disposiciones 
que en cnanto al régimen fiscal de estos 
depósitos flotantes de carbón rijan actual
mente ó se dioten en la sucesivo por el 
Ministerio de Hacienda. 

9.* El concesionario queda obligado 
A constituir en la Caja general de Depó
sitos ó sucursal de Almería y en el tér
mino de tres meses, desde que se comu
nique esta Real orden de concesión, la 
fianza en metálico ó papel del Estado, el 
tipo medio de cotización, por el 5 por 100 
del presupuesto de gastos del baroo y su 
instalación, que deberá ser aprobada 
previamente por el Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia. 

10. El uso de la concesión quedará 
sometido al reglamento del servicio del 
puerto, y tanto el oonoeslonario oomo 
sus dependientes y la tripulación del de
pósito flotante obedeoerán las órdenes 
que reoiban del Ingeniero encargado de 
las obras y subalternos en uso de sus res
pectivas atribuciones, salvo su dereoho 
de alzada á la Dirección general de Obras 
públicas. 

11. La instalación del depósito que
dará ultimada en el plazo de seis meses, 
contados desde la fecha en que el Capi

tán del puerto oumpla lo preceptuado en 
la oondioión 1. a; y 

12. La falta deoumplimiento'por parte 
del oonoeslonario á las oláusulai anterio
res lleva consigo la anulaoión de la auto 
rizaoión, con pérdida de la fianza, y con 
arreglo á las disposiciones vigentes. 

Lo que de Real orden digo á V. 8. para 
su oonooimiento, el dol Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de esa provinoia y el del 
interesado, á los efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
18 de Diciembre de 1902. 

VADILLO 
Sr. Gobernador oivil de la provinoia de 

Almería. 

Comisión Provincial 
D. Simen Tifiáis y Arroyo, Secretarlo 

de la Exorna. Diputación y Cemiaión 
provinoial de Madrid. 

Certifico: Que en la sesión celebrada 
por la Comisión provinoial en 20 del ao 
tual, de oonformldad con el Sr. Comisario 
de guerra de Madrid, se aoordó, en cum
plimiento de las Reales órdenes de 16 de 
Septiembre de 1818, 22 de Marzo de 1850 
y 9 de Agosto de 1877, que los suminis 
tros heohos á las fuerzas del Ejéroito y 
Guardia oivil por los pueblos de esta pro 
vinoia, durante el mes actual, son á los 
precios siguientes: 

I?t»s. Cts. 
Radón de pan de 700 gramos... O 28 
ídem de oebada de 6'9375 litros. O 87 
ídem de paja de 6 kilogramos.. O 80 
Litro de aoeite 1 24 
Kilogramo de oarbón O 16 
ídem de lefia O 04 
T para que conste, de conformidad oon 

lo aoordado y á los efectos prevenidos en 
las disposiciones o i u d a s , expido la pre
sente, r i s a d a por el Exorno. Sr. Vicepre
sidente de la Comisión provinoial, en Ma
drid á 23 de Diciembre de 1902.—V.# B . # 

=Rauero.—Simón Vifials. 
43.—833. 

ayuntamientos 
Kobledil 1» de la J a r a 

El padrón del impuesto de oédulas per
sonales de este distrito municipal, forma-
do para el afio de 1903, se halla de ma
nifiesto en la Secretaria del Ayuntamien
to, por término de quince días, para que 
todos ouantos individuos lo deseen7 pue
dan examinarlo y presentar las redama
ciones que sean justas; pasado dicho 
plazo no serán atendidas, 

Robledillo de la Jara 24 de Dioiembre 
de 1902. =El Aloalde, P. O., Miguel Be
nito. 

43.—836. 
Samoalerra 

En vista de que en la segunda subas
ta de los dereohos de Consumos para el 
afio de 1903, que dará principio en 1.° de 
Enero próximo, á venta libre, no ha habi
do postor, se anunoiauna tercera para el 
día 31 del que rige y horas de las diez á 
dooe de su mafiana, en la sala Escuela de 
esta villa, con las mismas condiciones que 
abraza el pliego que va por causa de ex
pediente, admitiendo la postura que cu
bra las dos terceras partes de la onota, ó 
sea la oantidad de 785 pesetas y 16 cén
timos. 

8omoslerra 23 de Dioiembre de 1102.= 
El Aloalde, Maxlmiano Hernánz. 

43.—835. 
Terremoeaa de Uceda 

A los fines del art. 161 de la vigente 
ley Munioipal, se hallan formadas y ex
puestas al público, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, las cuentas munici
pales correspondientes á los afios 1885 
á 86, 86 á 87, 87 á 88, 88 á 89, y 89 á 90 
y 1901. 

Torremooha de Uoeda 16 de Dioiem
bre de 1902.—El Aloalde accidental, Bal
domcro Rivera. 

43.—837. 

Junta provincial 
da Instrucción pública de Jfladftd 

01B0ÜLÁB 
Las Juntas locales de primera ense

ñanza de los pueblos que á continuación 
se expresan no han remitido á esta pro
vincial los presupuestos de material de 
laa Esouelas para el afio de 1903, y como 
esta morosidad perjidlea el lervlolo que 
á la Secoióa de Instrucolóa públioa está 
enoomendado, puesto que ha de expedií 
eertiflcaoiones por partidos judiciales de 
las santidades inoluidas en los respsctl-
vos presupuestos de material de las Es
ouelas diurnas y nooturnas donde las 
hubiere, los Maestros y Maestras de los 
pueblos que se indican formarán estos 
presupuestos son arreglo á las instruc
ciones de 31 de Marzo y 4 de üotubre úl
timos y las remitirán directamente á esta 
Junta dentro del término de ooho dias, 
prescindiendo del informe de las Juntas 
lsoales. 

Los Alealdes se servirán dar á conocer 
á los respectivos Maestros esta eiroular. 

Madrid 27 de Dioiembre de 1902.=E1 
Gobernador Presidente, José Sánohez 
Querrá. 

Ajalvir. 
Al coben das.—Ñiflas. 
Aldea del Fresno. 
Anohuelo. 
Arroyomolinos. 
Barajas y La Alameda. 
Bsrrmeoo. 
Braojos. 
Boalo. 
Brea. 
Cabrera. 
Cadalso. 
Camarma.—Niños. 
Carabafia. 
Chozas de la Sierra. 
Sarracines. 
Chapinería. 
Gascones. 
Hoyo de Manzanares. 
Madarcos. 
Majadabonda.—Nifias. 
Manzanares el Real. 
Navaoerrada. 
Navarredonda y San Mames. 
Navas del Rey. 
Nuevo Baztán. 
Parla. 
Pedrezuela.—Ñiflas. 
Patones. 
Pusbla de la Mujer Muerta. 
Quijorna. 
San Martín de Valdeiglesias. 
Serna. 
Torrejón de Velasco. 
Torrelodones. 

Valdetorres. 
Val verde. 
Vellón.—Nifios. 
Vioálvaro.—Nifias. 
Vil 1 avieja. 
Villaverde. 

44.-845, 

Tesorería de Hacienda 
de la p r o v i n c i a de Madrid 

Contribución terr i tor ia l , inda* , 
t r i a l y demás impaos tos 

Cuarto irimeitrede 1902 
Por la Tesorería de Haoienda de esta 

provinoia se ha diotado la providenoia 
siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en el 
art. 60 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, deolaro inoursos en el primer 
grado de apremio y recargo do 6 por 100, 
sobre el importe de sus descubiertos, A 
los contribuyentes sujetes á dicha tribu
tación en los pueblos que perteneoen á la 
zona de Chinchón y que resultan in-
oloidos en las relaciones que qaedan en 
esta Tesorería. 

Sn cumplimiento del art. 51 de la mis
ma Instrucción, publiquese esta provi
denoia en el BOIEIIM OFICIAL de la pro
vinoia y entregúense á la aooión ejecu
tiva los respectivos valores previos loe 
requisitos correspondientes. 

Lo que se baoe públioo en conformidad 
de lo prevenido en dicho art. 51. 

Madrid 24 de Dioiembre de 1902. =E1 
Tesorero de Haoienda, Emilio Gutierre» 
Gamero. 

43.—842. 

Laboratorio Central de Sanidad Militar 
Debiendo prooederse á la contratación 

por subasta públioa de los medicamen
tos, artioulos de inmediato consumo, uten
silios y envases para el servicio de este 
Establecimiento durante el afio de 1903, 
se convoca por el presente anuncio á pú
blioa lioitación oon sujeción á las reglas 
y formalidades siguientes: 

1.* La lioitaoión será simultánea y 
tendrá lugar en el Laboratorio Central de 
Sanidad Militar, sito en esta oorte, oalle 
de Amaniel, núm. 36, en el sucursal de 
Málaga y Hospital Militar de Barcelona, 
el día 7 de Febrero próximo, á las dies 
de su mafiana, donde se hallarán de ma
nifiesto los pliegos de condiciones todos 
los días no feriados, de nueve á dooe de 
la mafiana, y los de precios límites oinoo 
dias antes del que Be fija para su cele
bración. 

2.* El aoto se verifloará oon los re
quisitos que previene el Reglamento pro* 
vislonal para la contratación de los ser-
vicios del ramo de guerra y oon sujeoión 
á los pliegos de condioiones facultativas 
y legales, aprobados para dicha subasta, 
mediante proposiciones arregladas al for
mulario inserto á oontinuación de este 
anunoio. 

Madrid 23 de Dioiembre de 1902.—El 
Comisario de guerra, Luis Casaubón. 

Modelo d$ proposición 
Don N. N., vecino de... y domiciliado 

en... , oon cédula personal de... clase, 
número..., enterado del anuncio de con
vocatoria publicado en el número... del 
BOLETÍN OPIOIAL de... del día... de... J 
de los pliegos de condioiones según lo 
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eoales ha de ser contratado et suministro 
de los medicamentos, artículos de Inme
diato oonßumo, utensilio y envases que 
8e necesitan en el Laboratorio Central de 
Sanidad Militar durante el afio de 1903, 
ge oompromete & ejecutar dloho servicio 
con arreglo á las condiciones fijadas en 
los pliegos citados y á los preoios siguien
tes: 

El lote número..., por la oantldad de... 
pesetas (en letra). 

El lote número..., por la oantldad de... 
pesetas (en letra). 

(Feoha y firma del interesado.) 
848. 

Providencias judiciales 
Audiencias territoriales 

MADRID 
To el infrascrito Relator Secretarlo. 
Certifioo: Que en el sorteo oelebrado 

para la designación de Jurados que en el 
próximo cuatrimestre se han de oonooer 
en las causas procedemos de los Juzgados 
del Hospicio y Buenavista, han sido ele
gidos los señores siguientes: 

Cabeza* de familia 
D. Pablo Ruiz Gutiérrez. 

Ramón Ruiz Rodríguez. 
Hipólito Sancho de la Pena. 
Celedonio Hernández Reales. 
Manuel Menes Alonso. 
José Molina Garoia. 
Pedro Romero Cuyar. 
Félix Diaz Medina. 
Daniel Berenguer Dellel. 
Telesforo Gonz&lez Fuente. 
Domingo Znllieta Usturi. 
Rioardo Maroos Bausa. 
Juan Bazán Uávlla. 
Ramón Saavedra Vázquez. 
Ramón Hacor Ramos. 
Demetrio Sastre Rodrigues. 
Franoisoo Moreno Floren. 
Antonio Montero García. 
Benito Pollar Blas. 
Roque García de Cantos. 

Capacidades 
D. José Cordero y Franco. 

Luis Foret Mirapies. 
Emilio Martínez Frutos. 
Enrique Prinoipe Latorre. 
Leonardo Rodrigo Lavin. 
Vlotor Teresa y Rivera. 
Leopoldo Hernández Agero. 
Cristino Arambar i Segura. 
Federico Garoía de Mozo y Azoona. 
Ángel Pérez Alvarez. 
Rioardo Caltafiazor y del Pino. 
Enrique Vioente Rodrigo. 
José Ontnfión Arias. 
Eduardo Menéndez Tejada. 
José Rodríguez y Rodríguez. 
Luis Raleasa Alvarez. 

Supernumerai ios eabtzas d$ familia 
D. Manuel Muñoz Calleja. 

Mariano Calvo Pascual. 
José Sáiz Aja Solana. 
Norberto Sáiz Mingúela. 

Supernumerarios capacidades 
D. Martín Bayoel M n r t l u e z . 

Félix Pedrosa Mendicta. 
Y u n a vez terminado el sorteo, aoordó 

la 8ecclón teroera d e esta Audiencia pro-
Vlnoial que la v i s t a de la oausa oontra 
Juan Gutiérrez, por robo, tenga lugar el 
día 17 de Enero próximo. 

Contra Antolín Montón Martínez, por 
tentativa da violaolón, el dia 6 de Fe
brero. 

Contra Ceoilla Aznar Cellmendl y otros, 
por robo y asesinato, el dia 9 de Febrero. 

Cintra Josefa T aguar y otra, por rabo, 
el día 16 de Febrera. 

Contra Julio del Campo Alcaide, por 
homiaidio, el dia 17 de Febrero. 

Contra José María de la Entina, por 
malversación, el día 20 de Febrero. 

Contra Rafaal Mifiano, por robo, el día 
21 de Febrero. 

Contra Rosa Jofro Carmona, por homi
cidio, el día 26 de Febrero. 

Contra Rafael Ortii, por falsifioaoién, 
el día 28 de Febrero. 

Centra Juan Morales, por homioidio 
frustrado, el día 2 de Marzo. 

Contra Antonio Masa, por robo, el día 
6 de Marzo. 

Contra Maauel Moliía Lopes y otro, 
por robo, el dia 9 de Marzo. 

Contra Mantel Garrido Menéndaz y 
otros, por falsificación y estafa, el dia 10 
de Marzo. 

Centra Eloy Guerrero y otro, por fal-
slfloaoión, el día 30 de Marzo. 

T para que conste y publicar en el BO
LETÍN OFICIAL de la provinoia, expido la 
presente en Madrid á 24 de Dioiembre de 
1902. = P. H., Lioenoiado José María 
Ayllón. 

48.—838. 

To el Relator Seoretario. 
Certifioo. Que en el torteo celebrado 

para la designaoión de Jurados quo en el 
próximo ouatrimeatre han de conocer en 
las causas procedentes del Juzgado de 
Navaloarnero han sido elegidos los si
guientes 

Cabezas de familia 
D. Dorateo Meneses Gavilanes. 

Julián Martin Aviles. 
Domingo López Llórente. 
Tomás Bravo Moreno. 
Tomás Brúñete Serrano. 
Ángel Alvarez Noguera. 
Sandalio González Caro. 
Cándido González Gómez. 
Ulpiano Cristóbal Balbuena. 
Salvador Robledano Gómez. 
Carlos Salgado Aguado. 
Manuel Tclavera Alvarez. 
Pedro González Bustillo. 
Ezequiel López Ruiz. 
Juan Domínguez Colín. 
Mariano Brúñete Parra. 
Gabriel Santos Gómez. 
Federioo Benitez Morales. 
Mariano Delgado üceda. 
Guillermo Panadero Arribas. 

Capacidades 
D. Bernardlno González Gómez, 

Blas González Toledano. 
Domingo Lozano Reneses. 
Raimundo Lozano Nuiles. 
Ramón Lozano Moreno. 
Pedro Esoolar Clemente. 
Basilio López Gavilanes. 
Antonio Pérez Loremzo. 
Tomás Blanco Ramos. 
Julián González Lozano. 
Blas Jiménez Esteban. 
Ángel Prodestinillo Serrano. 
Ambrosio Pérez Garrido. 
Ángel Fernández Prados. 
Gregorio Arroyo Serrano. 
Ensebio García Milla. 

Supernumerarios cabezas de familia 
D. Francisco Lozano Benito. 

Ensebio González Villaoleros. 
Faustino Fernández Domínguez. 
Franoisoo frernámdez González. 

Supernumerarios capacidades 
D. Manuel Diaz Guerra Rioo. 

Criaanto Martin Panadero. 
Una vez terminado el sorteo, aoordó 

la Seoción segunda de esta Audienoia 
provincial que la vista de la oausa oon
tra Tomás López Calderón, por tentativa 
de violación, tenga lugar el día 21 de 
Enero próximo. 

T para que conste y publicar en el Bo. 
LXTia OFICIAL de la provínola, expido la 
presente en Madrid á 24 de Dioiembre de 
1902.= P. H., Licenciado José María 
Ayllón. 

43.-839. 

sado este llamamiento, insértese en la 
Gaceta de Madrid. 

Cádiz 17 de Dioiembre de 1902. = 
V.* B.*=E1 Juez instructor, Miguel López. 
=E1 Seoretario, Antonio Fernández. 

44.-844-

Audiencias provinciales 

BILBAO 
D. Fermín Moscoso del Prado, Presi

dente de la Audienoia provincial de 
Bilbao. 

Por la presente requisitoria se olta, 
llama y emplaza á Francisco Pedraza 
Velázquez, hijo de Luis y de Emilia, na
tural de Madrid provinoia de ídem, de 
veintinueve aflos de edad, veoino de 
Burgos, provinoia de ídem, de oficio de
pendiente, oontra el que se ha diotado 
auto de prisión y cuyo paradero se desco
noce, para que en el término de diez días, 
desde la publicación en la Qacsta de Ma
drid^ oomparezoa ante esta Audienoia á 
responder de los cargos que le resultan 
en oausa que BO le sigue sobre delito de 
falsedad-, apercibiéndole que, de no veri
ficarlo dentro del expresado término, será 
declarado rebelde y le parará el perjui
cio que baya lugar. 

Al mismo tiempo, se ruega y enoarga 
á las Autoridades civiles y militares y 
funcionarios déla polioíajudicial para 
que procedan á su busca, captura y con
ducción á la cároel de Bilbao á disposi
ción de este Tribunal. 

Dado en Bilbao á 19 de Dioiembre de 
1902.=»E1 Presidente, Fermín Moscoso.= 
El Seoretario, José M.a Muro 

41.—797. 

Juzgados militares 

CÁDIZ 
D. Miguel López Camaoho, Comandan

te del regimiento infantería de Pavía, 
número 48, y Juez instructor del mismo. 

Hallándome instruyendo expediente 
contra el soldado de este regimiento, Ca-
sildo Casimiro Garoia, por la falta de ha
ber oambiado de residencia sin autoriza
ción, é ignorándose su paradero, llamo y 
emplazo al referido individuo para que 
en el término de treinta días, á contar 
desde la feoha de la publioaoión de este 
anuncio, se presente á las Autoridades 
más próximas del punto donde se en 
ouentre. 

Por tanto, exhorto y requiero á todas 
las Autoridades, tanto oiviles como mili
tares, en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.), 
y de mi parte les pido se dignen comu
nicarme ouantos datos sobre el particular 
conozoan, oontribuyendo á la más pronta 
administración de justicia. 

T para que lleguo á notioia del intero_ 

Juzgados de primera instancia 

BUENAVISTA 
D. Manuel del Valle y Llano, Juez de 

primera instanoia é instrucción del dis • 
trito de Buenavista de esta corte. 

Por el presente sito, llamo y emplazo & 
Franoisoo Martínez Fernández, depen
diente que fué de D. Mariano del Pozo, 
que habitó en la calle de Santa Bárbara, 
número 11, principal, núm. 2, de esta 
corte, con su madre Josefa Fernández 
Morejón, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la Ca
ceta de Madrid, oomparezoa en mi Mala 
audiencia, sita en ei Palaoio de los Juz
gados, callo del General Castaños, oon el 
objeto de comunicarle una resolución y 
demás que proceda-, aperoibido que, de 
no verificarlo, será deolarado rebelde y 
le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades y ordeno á losagen-
tes de la polioia judicial procedan á la 
busoa del expresado procesado, ouyas 
señas personales no constan, y en el oaso 
de ser habido lo pongan á mi disposición 
en la Cereal Celular. 

Madrid 23 de Dioiembre de 1902.=Ma-
nuel del Valle.»El Escribano, P. II., Er
nesto Calderón 

43.—840. 
LATINA 

En virtud de providencia diotada por 
el Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de la Latina de esta corto en 18 del 
aotual en los autos seguidos á instancia 
del Banco Hipotecario de España oontra 
doña María Salesa Bautista Arias, sobre 
secuestro, se anunoia la venta en primera 
pública subasta de la finca que la deudo» 
ra hipoteoó en garatia del préjtamo refe
rido, y que es la siguiente: 

Una finca urbana situada en la dudad 
de Orense, oompuesta de dos casas, una 
de ellas en la oalle del Progreso, señala
da con el número oinouenta, y otra enlade 
Trivea, sin número, de jardines y de va
rios solares, todo enolavado dentro de 
estas dos calles y la del Instituto, y for
mando, como va dicho, un solo predio, 
que tiene la superficie aproximada de 
cinco mil doscientos noventa y un me
tros cuadrados y linda por la entrada ó 
frente con la citada oalle del Progreso, por 
la izquierda oon varias oasas de la misma 
oalle y de la de Trives y oon esta última 
oalle, por la dereoha, oon más oasas de las 
oalles del Progreso y Alba y por la espal
da oonla calle del Instituto. La construc
ción de la casa número oinouenta de la 
calle del Progreso es de sillería, consta de 
bajos oon despachos, almacenes, cuadras, 
cocheras, lavaderos, habitaciones para 
orlados y cocinas, y de dos pisos, principal 
y segundo, oada uno de estos oon varias 
habitaciones, dormitorios, salón, gabine
te, comedor, cocina y galería acribtala
da, tiene bohardillas, y en el jardín, ro
deado en gran parte de verja de hierro, 
estanque, palomar, gallinero, inverna
dero y dependenoias para el jardinero. 
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LOB solares de las calles de Tri vea é Ins
tituto no tienen numeración. Salea subas
ta en el dnplo de la cantidad por qne fué 
hipoteoada, ó sea en ochenta mil pesetas. 

La subasta tendrá lugar en este Juz
gado, sito en la calle del General Casta
ños, núm. 1, y simultáneamente en el de 
Orense, el dia 22 de Enero próximo vi • 
nu-.nte y hora de las oatoroe, y se verifi
cará bajo las condiciones siguientes: 

1.* No se admitirán, postaras que no 
oubran las dos terceras partes del tipo de 
80.000 pesetas antes indioalo. 

2.* Para tomar parte en el remate de
berán consignar los lloitadoros en las Me
sas del Juzgado ó establecimiento desti
nado al efecto una cantidad igual por lo 
meóos al diez por ciento de la postura 
admisible. 

3.* Que si resultasen dos posturas 
iguales, se abrirá nueva licitación «mtre 
los dos postores precisamente ante este 
Juzgado. 

4. a Que la consignación del precio de 
la venta la verificará el rematante den
tro de los ocho días siguientes al de !a 
aprobación del remate; y 

ó.* Que los títulos de propiedad de la 
finca, suplidos por certificación del Regis
tro de la Propiedad, seencuentran de ma
nifiesto en la Escríbanla del infrascrito 
Actuario para que puedan ser examina
dos, sin que se tenga derecho á exigir 
ningunos otros. 

Dado en Madrid á veintidós de Dl-
oiembro de mil novecientos dos. —Luis 
Rúbio.=El Actuario, Licenciado Manuel 
Cobo Canalejas. 

T con el fin de que que sea inserto en 
la Gaceta de Madrid, expido la presente 
copia, visada por ei Sr. Juez, en Madrid 
á veintitrés de Diciembre de rail nove 
oientos dos.=V.° B.°=Rubio.=El Aotua-
rio, Lioenciado Manuel Cobo Canalejas. 

P. 
UNIVERSIDAD 

En virtud de providencia, del Sr. Juez 
ée primera instancia del distrito do la 
Universidad de erta oorte, dictada con 
fecha veintidós del aotual en autos eje 
outivos seguidos por don * Balbina Ron
co y Herrere oontra D. Agustín Fer
nández y Rodríguez, se pone en venta 
en publica subasta la nuda propiedad de 
la tercera parte de la casa sita en esta 
capital y su oalle de Lope de Vega, se 
Balada oon el número oinco moderno, 
quince antiguo de la manzana doscien
tos veintiooho, correspondiente á la pri
mera Sección del Registro de la Propie
dad del Mediodía, que ocupa una super
ficie de oiento oohenta y dos metros cua
drados con tres decímetros también eua-
drados, equivalentes á mil trescientos 
eincuenta y cinco pies ouadrados, cuya 
finca ha sido tasada pericialmente en su 
totalidad en sesenta y oinco mil nove
cientas catorce pesetas. 

En BU consecuencia, el preoio tipo de 
la referida tercera parte que se vende es 
el de veintiún mil novecientas setenta y 
una pesetas treinta céntimos; y para la 
subasta, que tendrá lugar en la áala de 
audiencia de dicho Juzgado, sita ea la 
planta principal de la casa número uno de 
la calle del General Castaños, se ha seña
lado el día treinta y uno de Enero próxi
mo, á las doa de su tarde, siendo condicio
nes para la licitación que no se admitirá 
postura qne no oubra las dos terceras par
to de la cantidad antes expresada como 
tipo, que para tomar parte en la subasta 

los lioitadores habrán d e consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgadu ó en el 
establecimiento destinado al efeoto el 
diez por oiento efectivo por lo menos d e la 
referida suma, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, y por último, que los títulos 
de propiedad de la finca subastada es
tarán de manifiesto en la Escribanía del 
Actuario que refrenda para que puedan 
ser examinados por 'os lioitadores, los 
cuales deberán conformarse oon ellos, sin 
tener dereoho á exigir ningunos otros. 

Madrid veintitrés de Diciembre de mil 
novecientos dos.^=V.° B.°= El Juez d e 
primera instancia, Méndez.B¡ Ante mi, 
Esteban Unzueta. 

64.—P. 
SAN MARTIN DE VALDEIGLE31AS 
D. Antonio María Ortiz y Olmedo, Juez 

'de instrucción de este partido de San 
Martín de Vatdeiglesias. 

llago saber: Que pata pago de las res
ponsabilidades impuestas en la causa se
guida en este Juzgado por hurto de le-

! fias oontra Pedro Zarza ejo Berlanas, 
vecino de esta villa, se sacan á la venta 
en pública subasta por segunda vez, oon 
la rebaja del 25 por 100 de la tasación, 
las fincas siguientes: 

Una casa sitúa la en esta población y 
su callo del Castillo, señalada con ei nú-
moro 5: linda por la derecha entrando 
con otra de León Biroena, izquierda otra 
de Antonio Vicente- y espalda ó testero la 
misma do León Barcena, teniendo su en . 
trada al Norte en dicha oalle; mide una 
suporfioie do 82 motros ouadrador, tasa
da en 800 pesetas. 

Una tierra en este término al sitio del 
Hornillo, de caber 96 áreas y 56 oenti-
áreas: linda al Norte villa de Luciano La-
ra Sánchez, Mediodía tierra de Toribio 
Maj-tiu, Saliente otra de Esteban Martin 
y Poniente vina de Rafael Segovia; tasa 
da en 60 pesetas. 

El remate tendrá lugar en la Sala au 
dienoia de este Juzgado el día 29 de Ene
ro del afio próximo de 1903. á las dooe de 
su mañana, advirtiéndose que no se admi 
tiran posturas que no cubran las dos ter
c e r a s partes del preoio que sirve det po á 
esta segunda subasta. 

Dado en San Martin de Valdeiglesias á 
12 de Diciembre de 1902.= Antón i o María 
Ortiz.=El Escribano, P. H., Teodoro 
Gómez Mateo. 

42.-829. 

Juzgados municipales 
CHAMBERÍ 

En virtud de providencia del señor 
I). José María Romero y Zurbano, Juez 
municipal suplente del distrito ce Cham
berí de esta oorte, se oita, llama y empla
za á Carmen Mlramón, ouyas demás cir
cunstancias y actual paradero se ignoran, 
para que en término de segundo dia com
parezca en dicho Juzgado el dia 27 del 
aotual, á las diez, á celebrar juicio de fal
tas; bajo aperoibimiento de que, si no lo 
verifica, la parará el perjuicio a que haya 

i lugar. 
Madrid 18 de Diciembre de 1902.» 

T.° B.°=»ttomerok=El Secretario, Maria
no urdas. 

43 . -841. 
HOSPICIO 

En expediente de juicio de faltas que 
pende en el Juzgado municipal del dis
trito del Hospicio d e esta oorte oontra 
Antonio Laso y Caro, de treinta y dos 

años, soltero, vendedor, hoy de ignorado 
paradero, ha recaído sentencia cuya parte 
dispositiva es oomo sigue: 

Fallo: Que debo de condenar y conde
no á Antonio Laso y Caro á la pena de 
oinco pesetas de multa, y la subsidiaria, 
caso de insolvencia, y reprensión y al 
pago de las costas d«i Juioio. 

Asi por esta sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo.—Nicolás Lillo. 

Y con el flu de que llegue á conoci
miento de Antonio Laño dioho fallo, pan
go la presente para su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL de ¡a provínola. 

Madrid 18 de Diciembre de 1902. =»E1 
Secretario, Clemente de Oro. 

42.—819. 

En expediente de juioio de faltas qua 
pende en el Juzgado municipal del dis
trito del Hospicio de esta oorte contra 
Manuel Villares y Juan, de treinta años, 
soltero, sirviente, Andrés Sánchez G.ir-
oía, d e diez y siete años, soltero, fumista^ 
y José López, de Ignorado paradero, ha 
rebáído sentencia cuya parto dispositiva 
es como sigue: 

Fallo: Que debo de condeuar y conde
no á Manuel Villares y Juan, André3 
Sánchez García y José López á la multa 
de cinco pesetas cad i uno, y la subsidia
rla oaso de insolvenoia, y reprensión y al 
pago de las costas del juioio. 

Asi por esta sentencia la pronunofo, 
mando y firmo.=F Prieto del Río. 

Y con ol fin de que llegue á conocimien
to de los condetíados el rpferrdo fallo, 
pongo la presente para su inserción en el 
BOLETÍN OPIOIAI de la provincia en Nía 
drid á 18 de Diciembre do 1902. ¿=E1 
Secretario, Clemente d e Oro. 

42—822. 

En expediente de juicio de faltas que 
pende en el Juzgado munioipal del dis
trito del Hospioio de esta oorte oontra 
Antonio Pascual Martín, de treinta y ocho 
afles, soltero, mozo de cuerda, hoy de ig
norado paradero, ha recaído sentencia 
ouya parte dispositiva es oomo sigue: 

Fallo: Que debo de condenar y oondeno 
á Antonio Pascual Martin á la pena de 
ouatro dias de arresto menor, que extin
guirá en la Cároel, y al p «go de las oos -
tas del juioio. 

Asi por esta sentencia lo pronunoio, 
mando y firmo = F . Prieto del Rio. 

Y oon el fin de que llegue á conoci
miento de Antonio Pascual el referido 
fallo, pongo la presente para su inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia en 
Madrid á 18 de Diciembre de 1902 = El 
Seoretario, Clemente de Oro. 

^ 42.—823. 

En expediente de juicio de faltas que 
pende en el Juzgado munioipal del distri
to del Hospioio oontra Joaquín Martínez 
López, por esoándalo, de veinticuatro 
años de edad, soltero, panadero, hoy de 
ignorado paradero, ha reoaido sentencia 
ouya parte dispositiva es oomo sigue: 

Fallo: Que debo de condenar y oonde
no á Joaquín Martínez López á la pena 
de oinco pesetas de multa, y la subsidia
ria, oaso de insolvencia, y reprensión y al 
pago de las ooatss del juioio. 

Asi por esta sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo. =NicolAs Lillo. 

Y oon el fln da que llegue á conoci
miento de Joaquín Martínez dioho fallo, 
pongo la presente para su inserción en 
el BOLETÍN OFICIAL, de la provincia en 

Madrid á 18 de Dioiambre de 1902.=» El 
Seoretario, Clemente de Oro. 

42.—824» 

En expediente de juioio de faltas que 
pende en este Juzg ido munioipal del dis
trito del Hospicio de esta oorte contra 
Antonio Laso Fernández, de diez y ocho 
años, soltero, repartidor de leohe, hoy 
de ignorado paradero, por malos tratos á 
Bartolomé García Sanz, ha recaído sen
tencia cuya parte dispositiva es como 
sigue: 

Fallo: Que debo de condenar y oonde
no á Antonio Laso Fernández á la pena 
de tres dias de arresto menor, que extin
guirá en la Cárcel, y al pa*o de las costas 
de L juioio. 

Así por esta sentenoia lo pronuncio, 
mando y firmo.«Nicolás Lillo. 

Y con el fin de que llegue á conoci
miento de Antonio Laso dioho fallo, pon
go la presente para su inserción en el BO
LETÍN o F i c i a t de la provincia en Madrid 
á 18 de Marzo ¡le UJ2.= El Secretario, 
Clemente de Oro. 

42 —825. 

En expedien fe de ¡uioio de faltas que 
pende en el Jnzado munioipal del dis
trito del Hospicio d ' M U cu-te contra 
Emilio Alvares Pérez, de treinta y cuatro 
años, casado, hoy de ignorado paradero, 
ha reoaido sentencia cuya parte dispo
sitiva es oomo si^ue: 

Fallo: Que debo de oon leñar y oon
deno á Emilio Alvares Pérez á la pena 
de 10 posetas de mu ti, á quo indemnice 
á Telesforo Serrano en siete pesetas, y 
la subsidiaria, oaso de insolvencia, y al 
pago de las.costas del jaio¡o<. 

Abi por esta sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo.=N"icolás Lillo. 

Y con el fln di quo llegue á conoci
miento de dioho Emilio el referido fal'o, 
pongo la presenta para sn inserción en 
el BOLETÍN- OFICIAL de la provincia en 
Madrid á 18 de Diciembre de 1902.=*=E! 
Seoretario, Clemoute de Oro, 

43.—826. 

B A N C O D E E S P A Ñ A 
Habiéndose extraviado el resguardo de 

alhajas número 26»528 y los de efectos 
transmisibles números 506.441, 479 .1^1, 
479.238 y 508**06, expedidos por este Es
tablecimiento en l&de Septiembre de 1901, 
18 de Febrero de 1902,13 de Enero de 1901 
y 12 de Marzo de 1902 respectivamente, & 
favor de doña Cecilia Pardo y Llano viu
da de Medina, D. Carlos Medina y Pardo 
y D. Pablo Pardo y Llano, respectiva
mente, se anuncia al público1 por.primera 
vez para que el que se orea éon derecho 
á reolamar lo verifique dentro del plazo 
dedos meses, á contar desde la inseroión 
de este anuncio en los periódicos oficia
les Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL. 
de esta provincia, según determina el ar-
tíoulo 6.° del Reglamento vigente de este 
Banco; adviniendo que, transcurrido di
cho plazo sin reclamación de tercero, se 
expedirá el correspondiente duplicado de 
dichos resguardos, anulando los primi
tivos y quedando el Banco exento- de to
da responsabilidad. 

Madrid 24 de-Dioiemtre de 1902.= El 
Vicesecretario, Francisco Belda. 

P. 
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